
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0200-aD-83.—

Lima, 22..de....Marzo... de 1983...
Visto el OF.N? 0019/83-FPTM de la Federación Peruana de Tenis de Mesa,
en el cual solicita autorización para que la delegación del Club "Re
gatas Lima", participe en el Campeonato Sudamericano de Clubes Cam-=
peones del 25 al 27 de marzo de 1983, en la ciudad de Santiago de Chi-le.

ES CONSIDERANDO

Que, por Decreto Legislativo N* 135 swl 12 de junio de 1981 se ha dero
gado los decretos Leyes ns 19058 y 19303 que crearon la Junta Nacional
Reguladora de Espectáculos Extranjeros (JUNREE);
Que, por Resolución Ministerial N* 0667-ED-81 del 25 de junio de 1981-
se faculta al Instituto Peruano del Deporte autorizar la realización -
de Actividades Deportivas Internacionales en el País, así como la Par-
ticipación de representaciones Deportivas Nacionales en el Extranjero;

De. conformidad con el Decreto Legislativo N?% 135 Ley de Organización y

n 1 opinión hvorable de la Dirección Nacional de Deportes y Direc -
ónEjecutiva;

AUTORIZAR a la delegación de la FEderación Peruana de Tenis
de Mesa, a participar en el Campeonato Sudamericano de Clu-

““Reos"Gampeones en la ciudad de Chile del 25 al 27 de marzo de 1983.

La delegación es la siguiente:
Bertha Rivarola de Samohod
Walter Arrunategui
Monica Liyau Magaly Montes
Patricia Menache Lucha de Goyburu
Elena Conterno Ivonne Flores

Tercero.- La actividad antes nencionada no irrogará gasto alguno al -
Instituto Peruano del Deporte.

se y comuníquese;
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